
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 

  

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Rad.1100131-10-027-2021-00789-00 
  

Bogotá, D. C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
  

Interrumpido el término concedido por auto del 17 de mayo hogaño (c. 
digital 19) por actuación registrada en cuaderno digital 20, estese el 

memorialista (Fl. 48 c. digital 20), a esta circunstancia (literal c, numeral 
2 art. 317 CGP). 
  

Pendientes las actuaciones para concretar medidas cautelares dentro de 
este asunto, se deja sin efecto el inciso segundo de la providencia del 17 

de mayo de 2022 (inciso 3° núm. 1° art. 317 CGP).  
  

  

NOTIFÍQUESE, 

  
  

 
   

 
MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
(2) 

 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
LA ANTERIOR DECISIÓN SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 

No.___129___ FECHA _11-AGOSTO-2022__ 

 
____________________________________ 

NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA 
Secretaria 

Kr 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


